
alUNACEM 
CONSTRUYENDO OPORTUNIDADES 

ECUADOR 

Quito, 3 de abril de 2017 

Señor 

Eduardo Sánchez 

Presidente 

Canteras y Voladuras 
CANTYVOL S.A. 

Otavalo.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento la cesión y trasferencia de una acción de cien dólares 
(US$ 100) que la compañía UNACEM ECUADOR S.A. ha realizado a favor de 
INVERSIONES IMBABURA S.A., realizada el día de hoy 3 de abril de 2017. 

Solicitamos, se registre dicha transferencia el registro en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y se emita el título de las acciones cedidas. 

Atentamente. 

Gerente General 

UNACEM ECUADOR S.A. 

CEDENTE 

   

        
   VERSIONES IMBAB 

ESIONARIO 

Av. Naciones Unidas y Amazonas - Edificio La Previsora — Torre A — Of. 402 — Quito — Ecuador 
Telf.: (593-2) 2459 - 140 / 712 - Fax: (593-2) 2256 - 091 

 



€ 
CANTYVOL 
CANTERAS Y VOLADURAS S.A. 

Quito, 3 de abril de 2017 

Doctora 
Gladys Yugcha 
Directora del Área de Registro de Sociedades 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito.- 

De mi consideración: 

JOSÉ ANTONIO CORREA VÁSCONEZ, en mi calidad de Gerente General y 
como tal representante legal de la compañía CANTERAS Y VOLADURAS 

CANTYVOL S.A., solicito que en su Registro de Sociedades se registre la 

transferencia de acciones, realizada por UNACEM ECUADOR S.A. de una 

acción de cien dólares (US$ 100) a favor de INVERSIONES IMBABURA S.A. 

Atentamente, 

  

    

  

eS: ( Ó sa Váscon 
GERENTE GENERAL 
CANTYVOL S.A. 

CANTYVOL 
Canteras y Voladuras S.A. 

Sector Quinde Km. 66 Y, Vía a Selva Alegre 

Tel.: (593-9) 7704284 
Otavalo — Ecuador



 



GUNACEM | 
CONSTRUYENDO OPORTUNIDADES 

ECUADOR 

Quito, D.M. 29 de noviembre de 2016. | 

Señor 
José Antonio Correa Vásconez 
Quito, D.M. | 

De mi consideración: 

Tengo el gusto de comunicar a usted que el Directorio de UNACEM ECUADOR S.A., 
en sesión de 29 de noviembre de 2016, ha designado a usted como Gerente General 
de la empresa por un periodo de dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20, literal c de los Estatutos Sociales Vigentes de la compañía. 

La compañía UNACEM ECUADOR S.A. se constituyó bajo el nombre de CEMENTOS SELVA ALEGRE 
S.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón de Ibarra el 28 de 

septiembre de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de octubre del mismo año. 

Mediante resolución de Junta General de Accionistas, celebrada el 14 de marzo de 2005, sas 
las atribuciones de los administradores, reforma que fue determinada en la escritura de 28 de marzo de 
2005, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 18 de abril de 2005. 

A través de escritura de 27 de junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón, Quito, Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de agosto de 2006, la 

compañía Cementos Selva Alegre S.A. cambió su denominación a LAFARGE CEMENTOS EN 

terminada Por Resolución de Junta General Extraordinaria de accionistas de 28 de noviembre de 2014, d 
en escritura de 3 de diciembre de 2014, otorgada por la Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito, 

Dra. Gabriela Cadena Loza, aprobada mediante Resolución de la Superintendencia de pañías de 
fecha de 10 de enero de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 6 de fel de 2015, 
la compañía cambió su razón social a UNACEM ECUADOR S.A, 

Sus atribuciones se encuentran contempladas en el artículo 25 de los lestatutos 
sociales de la empresa, en el cual, en su literal a) señala que le corresponde a usted, 
en su calidad de Gerente General, representar legal, judicial y extrajudicialmente a 
la compañía y ejercer la administración ordinaria de la misma. 

Solicito se sirva suscribir su aceptación al pie de la presente notificación, 

tentamente, 
t e 3 

Patricia Villamarín Andrade 
Secretaria del Directorio 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía UNACEM 
ECUADOR S.A. que antecede, en la ciudad de Quito, D.M. a los 29 días de noviembre 
de 2016. 

y 

PA | 
C.I. 1710170125    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17720 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

| 
NÚMERO DE REPERTORIO: 53976 [ 

| 
| 

| 
| 

| 
| 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNACEM ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORREA VASCONEZ JOSE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1710170125 | 
CARGO: GERENTE GENERAL [ 
PERIODO(Años): z |     

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RIMif. 40 DEL 30/10/1974 NOT. 1 DEL 28/09/1974.- CAMB. DENOMIN. RMif 676 DEL 

03/02/2015 NOT. 32 DEL 03/12/2014.- DS 

  

  

| 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, y, LA NORMATIVA VIGENTE. 
T 

] 

        

    

     

so
0y
qn
a 

. Jor LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRAD RIMÉRCANTIL DE Aón ayo e 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ENEE Y GASPAR DE VILLAROEL 
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..le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«de boce bien ol poís! 

NUMERO RUC: 1790236862001 
RAZON SOCIAL: UNACEM ECUADOR S A 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CORREA VASCONEZ JOSE ANTONIO 

CONTADOR: AYALA VASQUEZ EDISON LEONARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/10/1974 FEC. CONSTITUCION: 30/10/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE CEMENTO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: 
AV. AMAZONAS Bloque: TORRE A Edificio: LA PREVISORA Piso: 4 Oficina: 402 Referencia ubicación: FRENTE AL 
CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Telefono Trabajo: 022459712 Telefono Trabajo: 022459140 Telefono Trabajo: 022459939 
Fax: 022256091 Apartado Postal: 17116668 Email: edison.ayalaQlafarge.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 
No. Establecimiento: 012 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 015 ABIERTOS: Ss 

JURISDICCION: 1ZONA 1IMBABURA CERRADOS: 10 

Llde_— 
Se DEL CONTRIBUYENTE serviclobé RENTAS INTERNAS 

Declaro que qe contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22:-57 Y Fecha y hora: 18/02/2015 09:59:08 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien al país! 

NUMERO RUC: 1790236862001 

RAZON SOCIAL: UNACEM ECUADOR S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC-INICIO ACT. 30/101974 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE CEMENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. 
AMAZONAS Referencia: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Bloque: TORRE A Edificio: LA PREVISORA Piso: 4 
Oficina: 402 Telefono Trabajo: 022459712 Telefono Trabajo: 022459140 Telefono Trabajo: 022459939 Fax: 022256091 Apartado 
Postal: 17116668 Email: edison.ayalaQlafarge.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 012 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/01/1981 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CEMENTO. 
FABRICACION DE CEMENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: SAN JOSE DE QUICHINCHE Barrio: PERUGACHI Calle: VIA A SELVA 
ALEGRE Número: S/N Referencia: FRENTE A LA ESTACION LA ECOLOGICA Oficina: PB Carretero: VIA SELVA ALEGRE 
Kilómetro: SIETE Y MEDIO Telefono Trabajo: 062997400 Telefono Trabajo: 062997401 Telefono Trabajo: 062997402 Fax: 
062997400 Email: fabian.fonsecaGlafarge.com Apartado Postal: 100267 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 013 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 03/12/1999 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CEMENTO. 
  

  

    

S Ri e ZONAL 9 4 ” 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Mies sus: catas Petare 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. S HS Intersebción: AV. 
AMAZONAS Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO REVISOR Piso: 3 
Oficina: 312 Fax: 022241885 Tel j 1885 Telefono Trabajo: $513 Ap: il:    

          

edison ayalaQlafarge.com 

  

  
MA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIQ/DE RENTAS INTERNAS 

contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo li 1sabilidad legal que de ella se 
    

  

Declaro que los dal 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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003 003-220 0101403434 pS 
es ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 

APELLIDOS Y 
PICMNCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
Quo 
CANTÓN ZONA 
CUMBAYA, 

      

     

  

CIUDADANA (Oy 

lA QUE USTED: 
LECTORAL 2017     

E PARA TODOS 
5 Y PRIVADOS 

Bere Dueyol, 

 



  

  

República del Ecuador 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 3 / 2015 

Tomo . Página 3 

En la ciudad de LIMA, PERU, el 10 de abril de 2015, ante mi, SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta ciudad, comparece el señor JULIO 
RAMIREZ BARDALEZ, Gerente General , Representante Legal y Administrador de la Compañía 
Peruana, Inversiones Imbabura S.A., de nacionalidad PERUANA, de estado civil casado, identificado 
con Documento Nacional de Identidad número 08248042, con domicilio en Lima, Perú, legalmente capaz a 
quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER GENERAL a favor del señor JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil casado y cédula de ciudadanía número 0101403434, para que proceda de 
acuerdo al texto transcrito a continuación: SEÑOR CONSUL: En el registro a su cargo, sírvase insertar una 
en la que conste el siguiente PODER GENERAL, que se contiene en las cláusulas que a continuación se 
expresan: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece a otorgar el presente Poder General, el señor 
Julio Ramírez Bardález, por los derechos que representa como Gerente General , representante legal y 
Administrador de la compañía peruana, Inversiones Imbabura S.A. (la Mandante). El compareciente es de 
nacionalidad peruana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Lima, Perú, legalmente capaz para 
contratar y obligarse.- SEGUNDA. OBJETO: Con estos antecedentes, el compareciente Sr. Julio Ramírez 
Bardález, por los derechos que representa como Gerente General, representante legal y Administrador de 
la compañía peruana, Inversiones Imbabura S.A., otorga Poder General al Señor Juan Carlos Arizaga 
González, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha, portador de la cédula de identidad número cero uno cero uno cuatro cero 
tres cuatro tres cuatro; a fin que represente a la Mandante en contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas, conforme lo dispone el Artículo Seis de la Ley de Compañías y representar a la 
Mandante ante cualquier Institución pública, siendo los alcances del presente poder general de 
administración, sin que por ningún motivo esta representación signifique que el Mandante sea 
personalmente responsable por las obligaciones de la compañía antes mencionada.- El Poderdante (la 
Mandante) otorga a la mandataria las facultades establecidas en el presente instrumento, para que 
ejecuten todos los actos que sean antecedentes, nexos o consecuencia del fin propuesto, de modo que 
nadie, por ningún motivo, pueda alegar falta o indeterminación de poderes.- Usted, señor, se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.- Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y 
aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo cual 
doy fe, 

   Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original A cuentra inscrito en el 
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MINISTRO, ENCARÓA 

Arancel Consular: II 6.6 
Valor: $200,00
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Atención N* 611897 del 23.03.2015 

   
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

EL que suscribe CERTIFICA que: 
En el aslento A00001 de la Partida N*13266750, correspondiente a la sociedad 
denominada: “INVERSIONES IMBABURA S.A. ”, consta registrado y vigente la 
Escritura Publica del 16/07/2014 otorgada ante Notario de Lima DR. JUL) 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, mediante la cual se acordó nombrar como Gererte 

General a JULIO RAMÍREZ BARDÁLEZ, identificado con D.N.I N* 08248 

Se deja constancia que se adjunta al presente certificado compendioso, dd 
certificada por el Abogado Certificador que suscribe el presente del as 
¿A00001 donde se registran las facultades del Gerante en mención.-“*"**"= 

NO de fojas del Certificado: 09 
Derechos Pagados: S/ 23.00 Reciba/fecha: 20-08762 / 23.03.2015 ron crol 
o AS en 

LOS CERTIICADOS QUE FXTINDEN LAS OICRUS EEUSTRALES ACREDITA 14 mOSTENCA 1



11897 “Recibo N*2015-20-00008762 Partida N* 13266750 

A , ATENCION NODOS Raci  2OG2IO0OEZ PUTO 
Jurídicas, forma parte del certificado de Vigencia de Poder sollcitado.-2 

OFICINA REGISTRAL. 
N* Partida: 13266750 

       

    
4 

IN [ON DE. gr IAAS > 

L 

POR ESCRITURA PUBLICA DEL 16.07.2014 OTORGADO 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ. 

t TIÓN ANDINA DE CEMENTOS S.A.A., 

  

     

      
2, TRANSPORTES LURIN S.A, siendo 
RO PATRÓN DELA PIEDRA, suscriba! 

Ss 

CAPITAL (ART. 5%: ES .3/. 100,000.00 NUEVOS SOLES, REPRESENTADO POR 1,000 
ACCIONES DE 83/.100. SOLES CADA UNA, EL CAPITAL SE ENCUENTRA 
SUSCRITO Y P 

RÉGIMEN DE LA. JENERAL: 
CONVOCATORIA: 'Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO EN 
EL ESTATUTO, LOS ARTÍCULOS 125 1er Y 42, 118 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES? 

gar 1d DOOR E MO DADIEICAGOS PARA QuE LA 
JUNTA DE ACCIONISTAS PUEDA SESIONAR VÁLIDAMENTE PARA DISCUTIR Y 
ADOPT ENTE ACUERDOS QUE TRATEN LOS TEMAS CONTEMPLADOS EN LOS 
INCH , (D), (E), (F), (59 E () DEL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO DE ESTE ESTATUTO 

Página Nímero 1 
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O i Partida No. 13266750 del Libro de Sociedades del Registra da Perso ex a a e 

      
ATENCION Ne D06í1897 Recibo N'201520-00006762 ——  PartidaN*13268750 SS 

    

  

    

forma parte del certificado de Vigencia de Poder 

  

CASOS, CUANDO 
(51%) DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRIT? 

  

    

REGIMEN DEL DIRECTORIO: 
ART. 24”.- COMPETENCIA GENERAL. 

EL DIRECTORIO TIENE A SU CARGO LA DIRE 
ADOPT] 

EL CARGO POR UN PERÍODO DE TRES ($) AÑOS 
EN BUS CARGOS AUNQUE HUBIERE CONCLUIDO SU 

Número 2 
GS e  



+ La presente del Astento ADOO1 de la Partida No. 13266730 del Libro de Sociedades del Registro de Personas 

E Tora parto del cestiicado de Vigencia de Poder solictado.-* 

    
    

ATENCION N* 00611897. Recibo N*2015:20-00006762 Partida N* 13266780 

  

  

    INCAPACIDAD CIVIL; SER 
ALGUNA INCOMPATIBILIDAD O 
DIRECTORIO c 

UNO O DOS DIRECTORES, EL MISMO DIRECTORIO P 
PARA COMPLETAR SU NÚMERO POR EL PERÍODO 

PRESENCIALES Di QUE SE REALICEN UTILIZANDO MEDIOS ESCRITOS, 
ELECTRÓNICOS O ILQUIER OTRA NATURALEZA QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN 
'Y GARANTICEN ICIDAD DEL ACUERDO, A MENOS QUE ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS DISCONFORMIDAD “SOSTENER LA 

ASISTENCIA. DE MIEMBROS. El GENERAL CONCURRIRÁ A LAS 
EN LA QUE ACTUARÁ COMO SECRETARIO, TENIENDO VOZ 

PERO NO' ¡ANO SER QUE SEA 
ART.33", IM Y MAYORÍA. 
PARA VÁLIDAMENTE, EL DIRECTORIO REQUIERE LA ASISTENCIA DE POR LO 

AS Página Nómero 3 
a 

— _ __ _z- >> £z



(TTENCION N 00611897, Recibo N' 2016-20-00006762 Partida No 13266780 * 
SY e O reno Azor dela Port 13256750 del Lo de Sociedades de Registr de Persona 

As forrea parta del certificado de Vigencia da Poder 

    

   
    

   

    

      MENOS TRES DE SUS CADA A 105, 
ACUERDOS DEL DIRECTORIO SE ADOPTAN POR_MA' EAS] 
DIRECTORES PARTICIPANTES, SALVO QUE LA LEY SOCIEDADES Ne 

ESTABLEZCA UNA MAYORÍA CALIFICADA PARA LA UN DETERMINADO (4 
ACUERDO, EN CUYO CASO SERÁ APLICABLE DICHA MA) DEfS) 

EMPATE EN LA VOTACIÓN, DECIDE CON VOTO DI EL PRESIDENTE DP? 
DIRECTORIO O QUIEN HAGA SUS VECES. 
ART.34”.- ACTAS 

UTILIDADES. 
'ACUENTA DE LAS UTILIDADES 

LA SOCIEDAD CUANDO! LA JUNTA DE ACCIONISTAS LE HAYA 
DELEGADO ESTA FACULT| dl 
E) SOMETER A LA IERAL DE ACCIONISTAS LA APROBACIÓN DE CUALQUIER 
CAMBIO MATERIAL. IFICATIVO EN LAS OPERACIONES DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA 
6) APROBAR.     O VENTA DE ACTIVOS COMO CONSECUENCIA DE 

INDIVIDUALMENTE, ¡CONSIDERADAS O EN EL CASO DE VARIAS 
SEAN PARTE DE UNA MISMA TRANSACCIÓN, CONSIDERADAS 

PRECIO SUPERE LA 'DE US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL Y 
0/00 ICANOS) O SU EQUIVALENTE EN ER 
PERO Ql EXCEDA ( MILLONES Y 00/100 DE DÓLARES 

Y QUE SEAN DISTINTAS A LAS DEL ORDINARIO DE LAS 
INHERENTES AL. OBJETO SOCIAL DE LAS SUBSIDIARIAS DE LA SOCIEDAD 

ES Página Númoro 4 
e e a



  

ATENCION N* 00611897. Recibo N* 2015-20-00008762 Partida Meaaéó 13386750 
- “La presente copla del Asiento A0004 da la Paztica No. 13266750 del Libro de Socedades del Regístro 

* Jurídicas, fora parte del del certificado de Vigencia de Poder eolicitado.-* 

  

LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD O 
DAS QUÉ EN CUALQUIER CASO 

   6 LA SOCIEDAD. 
SA LoIPAnaILiDaDes Y VACANCIAS QUE SE PRODUZCAN 

SNS MIEMBROS. 
TAS DE AHORRO Y CUENTAS CORRIENTES, GIRAR CHEQUES, 
RTAS DE CREDO. FIRMAR PAGARÉS Y DESCONTARLOS, 

  

Sa IBIO, PAGARÉS, CUALQUIER OTRA CLASE DE 
DOCUMENTOS O SSRÉDITO O TÍTULOS VALORES, ABRIR Y CERRAR CAJAS DE 

EAS EROS. 0 CONSTIT GARANTÍA MOBIL ARA, INCTUSIE EN LA 
Dr ICIÓN; FIDEICOMISO EN Y CUALQUIER 

MODALIDAD 8£ GRA DE 
ADA; (ID SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZA O FIANZAS 

O "LEASING", 
FIDEICOMISO, COMISIÓN DE CONFIANZA, FACTORING, h 

Págica Número 5 
Pe e ii? 

    

    

    

       
    

  



   

   

     

    

'1YY — MOCIDO N ZU TOLU-UUUUO? OL” 
elo cola dd 00 dal Para No, (S3EST50 dl LIO de Sociedades del Registro de Personas 

e arto del certificado de Vipenca de Poder ¡Poder solicitado.-* 

  

  

¡TOS ORDINARIOS 
CON LAS FACULTADES Y LIMITACIONES QUE 

DIRECTORIO. 
VIERA Y TODA CLASE DE FUNCIONARIOS, 

RESOLVER LOS CONTRATOS RESPECTIVOS Y FIAR 
), TANTO EN EL PERÚ COMO EN EL 

POLÍTICAS, 
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OFICINA REGISTRAL! 
N* Partida: 13266750 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES IMBABURA S.A.   

    

FORMULAR Y/O SOLICITAR 'OPOSICI! 
OTRO RECURSO O PEDIDO QUE CONVENGA A e 

DOCUMENTO NECESARIO PARA EL CORRECTO DESENVQ peli DE LOS NEGOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA Y EN GENERAL, HACER TODO AQUELLO JE, NECESARIO P? 
PERMITIR A LA COMPAÑÍA OPERAR EN EL PERÚ, Si IA eS 
REGLAMENTOS VIGENTES. $ 
(E) APROBAR LOS ACTOS Y/U OPERACIONES Y/O COMECAMES MENCIONADOS EN 
ACÁPITES G), H). J) Y K) DEL ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUIN ANDE ESTE ESTATUTO, 
LAS CANTIDADES NO ALCANCEN AL MONTO PECIDO MÍNIMO 
(F) ASISTIR CON VOZ PERO SIN VOTO Y a 
GENERALES Y EN LAS SESIONES DE DIRE( 

COLEGIADO DECIDA OTRA COSA. 
A Ey 
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DE SERVICIOS, LEMAS DE PRODUCTOS, 'Y NOMBRES 

PATENTES Y/O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN GENERAL. 
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Notafía 

[Dia Guerí 

Quito, 30 de marzo de 2015. REGISTRO 
   

  
CANT: 

Señor : = CAN 
José Antonio Correa Vásconez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

adicional de dos años, en tal virtud le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta o separada por el Presidente, 
como lo establecen los estatutos sociales, reformados según escritura pública otorgada 
ante la Notaría 40 del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, el 2 de julio de 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de septiembre de 2003. 

En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que establecen la Ley y los Estatutos 
Sociales de la compañía, contenidos en la escritura pública de codificación y reforma 
otorgada el 22 de enero de 2001, ante Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita el 9 de marzo de 2001, en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. 

Mediante escritura de 11 de junio de 2012, ante la doctora Paola Andrade Torres, 

Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, e inscrita el 23 de agosto de 2012, en el 
Registro Mercantil del Cantón Otavalo, la compañía CANTERAS Y VOLADURAS 
CANTYVOL, realizó una reforma de estatutos y cambió el domicilio de la empresa al 
cantón Otavalo, provincia de Imbabura. 

Solicito se sirva suscribir su aceptación al pie de la presente notificación, 

Atentamente, 

Patricia Villamarín Andrade 
Secretaria de la Junta 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CANTERAS Y 
VOLADURAS CANTYVOL S.A. que antecede, a los 30 días de marzo de 2015. 

    

  

A a 
A E de Vásconez 

¿el 1710170125   
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So O 
Factura: 002-001-000004254 20151701032D01481 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701032D01481 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) PATRICIA 

MARISOL VILLAMARÍN ANDRADE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1709228447, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, JOSE ANTONIO CORREA VASCONEZ 

CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1710170125, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(som) suya(s), la(s) misma(s) que usa(m) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente O 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 10 DE JUNIO DEL 2015. 

loser Mis 
PATRICIA MARISOL VILLAMARÍN ANDRADE 

  

CÉDULA: 1709228447    

     
   

      

   

  

NOTARÍA TRIG IZ a 
ANTONÍO CORREA VASCONEZ DILIGENCIA N* 2015-17-01-32-D 

CÉDULA: 1710170125 

    

present 
al interesado y que abi 

  

NOTARIA ¡RIGESIMA SEGUNDA DEL Chivas ur 

DILIGENCIA No 2015-17-01-32-D. na 
FACTURA Ne... 

. Conforme lo dispuesto por el Art.18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en. LWA.., foja (s) 
antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
lO Arrancan 2-l- JUN: -2015-- 

EL NOTARIO ha Motn na 

  

    

  

   

  

    

'BOGAD! DÍAZ AND, 
MOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO S! 

QUITO - ECUADOR 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con fecha, queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA CANTERAS Y 
ó VOLADURAS CANTYVOL S.A, Designado para un periodo de dos años, ante la junta universal 

ordinaria de accionistas de la compañía, de fecha 30 de marzo del año dos mil quince, a favor del 

Señor, CORREA VASCONEZ JOSE ANTONIO, con el número de cédula de ciudadanía 171017012-5, 

en el REGISTRO MERCANTIL, con número de repertorio 264, partida 106 del año 2015.     
Otavalo, 17 de junio del) 

  tre Piedrahita y 
o 0 2923 200) (00) 2927 300 / Otavalo - Ecuador OTMA £ ) 

Email: DS rp.otavalo.imb.zl gmail.com 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991381937001 ...le hace bien al pp 

RAZON SOCIAL: CANTERAS Y VOLADURAS S.A. CANTYVOL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CORREA VASCONEZ JOSE ANTONIO 

CONTADOR: AYALA VASQUEZ EDISON LEONARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/01/1997 FEC, CONSTITUCION: 23/01/1997 

FEC. INSCRIPCION: 23/01/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/02/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES MINERAS, EXPLORACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MINERALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: SELVA ALEGRE (CAB. EN SAN JOSE DE PAMPLONA) Barrio: 
PERUGACHI Calle: PERUGACHI Número: S/N Intersección: SELVA ALEGRE Kilómetro: 7 1/2 Camino: VIA A SELVA 
ALEGRE Referencia ubicación: DENTRO DE LA FABRICA DE CEMENTOS SELVA ALEGRE Telefono Trabajo: 062997400 
Fax: 062973453 Email: edison.ayala(Qlafarge.com Apartado Postal: 17116563 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: REGIONAL NORTE1 IMBABURA CERRADOS: 0 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE servido DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: RAMO240712 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2257 Y ¡Festa y hora: OTOSIZOT3 11:49:27 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991381937001 

RAZON SOCIAL: CANTERAS Y VOLADURAS S.A. CANTYVOL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 28/10/2004 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 28/02/2008 

/ FEC. REINICIO: — 15/08/2011 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES MINERAS, EXPLORACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MINERALES. 
FUNDICION, REFINACION Y ALEACIONES DE METALES COMUNES NO FERROSOS TALES COMO, COBRE, PLOMO, 
CROMO, MANGNESO, ZINC, ALUMINIO, NIQUEL, ESTAÑO, ETC. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: SELVA ALEGRE (CAB. EN SAN JOSE DE PAMPLONA) Barrio: PERUGACH! 
Calle: PERUGACHI Número: S/N Intersección: SELVA ALEGRE Referencia: DENTRO DE LA FABRICA DE CEMENTOS SELVA 
ALEGRE Kilómetro: 7 1/2 Camino; VIA A SELVA ALEGRE Telefono Trabajo: 062997400 Fax: 062973453 Email: 
edison ayalaQlafarge.com Apartado Postal: 17116563 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 23/01/1997 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES MINERAS, EXPLORACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MINERALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. NACIONES UNIDAS Número: 1014 Intersección: AV. 
AMAZONAS Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Bloque: TORRE A Edificio: LA PREVISORA Piso: 4 
Oficina: 402 Telefono Trabajo: 022459712 Telefono Trabajo: 022459140 Telefono Trabajo: 022459939 Fax: 022256091 Apartado 
Postal; 17116563 Email: edison.ayalaUlafarge.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 03/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FUNDICION, REFINACION Y ALEACIONES DE METALES COMUNES NO FERROSOS TALES COMO: COBRE, PLOMO, 
CROMO, MANGNESO, ZINC, ALUMINIO, NIQUEL, ESTAÑO, ETC. 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 
ACTIVIDADES MINERAS EXPLOTACION, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE MINERALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    

Provincia: IMBABURA Cantór 
ALEGRE Número: S/N Referéncia: DIAGO 

   

Ss 4: SELVA ALEGRE (CAB. EN SAN JOSE DE PAMPLONA) Calle: VIA SELVA 
CERRO QUINDE EL GUAGUA Oficina: PB Kil : 65 1/2 Telefono Trabajo:     
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5 ] y SK DE PARTES sunarp; DOS 

18 ENE. 2017 
ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA Código N” 92212920 

Oficina Registral LIMA G ADO Solicitud N* 247373 
ENTRE 13/01/2017 17:04:41 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la Partida Electrónica N* 13266750 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de LIMA, 
consta Registrado y Vigente la Persona Jurídica denominada INVERSIONES IMBABURA S.A., cuyos datos se 
precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A00001 
CAPITAL: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 21/11/2014 Y 12/02/2015 OTORGADAS ANTE EL NOTARIO JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Y POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 22/07/2014, Y 29/01/2015, 
SESIÓN DE DIRECTORIO DEL 20/11/2014, SE ACORDÓ MODIFICAR EL ART. 5 DEL ESTATUTO SOCIAL COMO 
SIGUE: EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES DE S/. 1,512'823,800.00 REPRESENTADO POR 15'128,238 
ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 100.00 CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS. ASI 
CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO B00001 DE LA PARTIDA N* 13266750. 

OBJETO; (ART. 2”) DEDICARSE A REALIZAR: INVERSIONES EN EMPRESAS O SOCIEDADES CONSTITUIDAS 
O POR CONSTITUIR, DOMICILIADAS EN ECUADOR EXCLUSIVAMENTE , DEDICADAS A LA INDUSTRIA 
CEMENTERA , AL CONCRETO PREMEZCLADO A AGREGADOS Y DEMÁS PRODUCTOS CONEXOS AL 
CEMENTO, SERVICIOS RELACIONADOS A LA ACTIVIDAD CEMENTERA Y/O MINERA, EXPLOTACIÓN MINERA, 
PUDIENDO CONSTITUIR SUBSISDIARIAS Y PARTICIPAR COMO ACCIONISTA O SOCIO EN LAS MISMAS Y, EN 
GENERAL, REALIZAR CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON 
LAS ACTIVIDADES ANTES ALUDIDAS, EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL TERRITORIO DE ECUADOR. A TAL 
FIN, LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES DOMICILIADAS EN 
ECUADOR DEDICADAS A LOS FINES ANTES REFERIDOS, ASÍ COMO REALIZAR TODOS LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL QUE NO ESTÉN PROHIBIDOS POR LAS 
LEYES VIGENTES O ESTE ESTATUTO. LA SOCIEDAD NO PODRÁ REALIZAR INVERSIÓN PERMANENTE 

NA EN EL PERÚ NI PODRÁ REALIZAR NEGOCIOS NI ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL PERÚ 
QNADAS CON LA PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE CEMENTOS, CONCRETO 
ELADO Y/O AGREGADOS Y DEMÁS PRODUCTOS CONEXOS AL CEMENTO. 

  

   

      Lado KGIÓN: INDETERMINADA 
DOMÍÉÍLIO: LIMA, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS Y REPRESENTACIONES EN 
CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLICA Y/O DEL EXTRANJERO. 
GERENTE: Ninguno 
ORGANO DE GOBIERNO: DIRECTORIO 

   ae 

ISS 
N* Cargo Nombre ¿a eS ue N* Doc. 
1 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: RICARDO CES) DNI: 08245379. 

PATRON DE LA'PIEDRA. 
  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA Y EFICACIA DEL ACTO O DERECHO INSCRITO EN DETERMINADO REGISTRO 
JURÍDICO ALA FECHA DE SU EXPEDICIÓN (ART. 17 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N' 261-2015-SUNARP-3N), 

La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web. hitos://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/Irmíitulos.faces en el plazo 
de 30 días calendario contados desde su emisión. . 
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2 VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO: MARCELO RIZO PATRON DNI: 08776061. 
DE LA PIEDRA 

3 DIRECTOR: CARLOS ALFONSO UGAS DNI: 10313820. 
DELGADO 

4 DIRECTOR: ALVARO ANTONIO DNI: 08746632. 
MORALES PUPPO 

5 DIRECTOR: ALFREDO JOAQUIN DNI: 07278765. 
GASTAÑETA ALAYZA 

Así consta registrado en el Asiento AO0001 - BO0001 de la Partida Registral N* 13266750 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 

ESCRITURA PUBLICA DEL 16/07/2014 OTORGADA ANTE NOTARIO JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ 

1. TÍTULOS PENDIENTES 
N Título Fecha de Actos 
E Presentació 

n 
1 2017 06/01/2017 AUMENTO DE CAPITAL DE SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTO DE CAPITAL 

00045919 DE SOCIEDAD ANONIMA, RECTIFICACION DE SOCIEDAD ANONIMA 

BE DEAN CONSTANCIA QUE PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO AL ART. 67 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL SEGÚN EL. CUAL LA EXISTENCIA DE TÍTULOS 
DE INSCRIPCIÓN NO IMPIDE LA EXPEDICIÓN DE UN CERTIFICADO. 

III. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS 
Ninguno 

N? de Fojas del Certificado: 2 N? Cuenta: 2012UNACEMO0O1 

Derechos Pagados: S/. 48.00 

Mayor Derecho: S/. 0.00 

Total de Derechos: S/. 48.00 

Verificado y expedido por SARA CARMEN TUEROS YACE, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina Registral de 

LIMA, a las 16:42:01 horas del 16 de Enero del 2017 

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE ICA QUE 
LA FIRMA D) |) CER! E 

     
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU! [EMISORO] FUNCION. 

[EMISOR1] 
[EMISOR2] Lima, — -7 FEB. 2017       

MSTEN VERDEÓ YER. 
lád de Administración (e) 
ral N* IX Sede Lisera 

  

Jefe. deta 
Tona Reg;      

  

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA Y EFICACIA DEL ACTO O DERECHO INSCRITO EN DETERMINADO REGISTRO. 
JURIDICO ALA FECHÁ DE SU EXPEDICIÓN (ART. 17 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 261-2015-SUNARP-SN), 

La autenticidad del presente documento podrá verificarse on la página web https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo 
de 30 días calendario contados desde su emisión. 
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